
 

         

     
                                                           

 

                                                                                   Buenos Aires, 11 de marzo de 2025 

 

RES. OGDAI  JUSBAIRES N º 1/2025 

 

VISTO:  

 La ley nro. 104 (texto consolidado según ley n.º 6.588), la Resolución OGDAI JusBaires 

nro. 1/2024 y el TEA nro.  A-01-00003831-4/2025 y  

 

CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Marcelo Araujo el día 14 de febrero de 2025 por correo electrónico inició un 

reclamo administrativo ante el OGDAI JusBaires por incumplimiento a la ley nro.104 

CABA por parte del Ministerio Público Tutelar. 

Que en fecha 14 febrero de 2025 se le informa al reclamante el número de trámite 

administrativo electrónico: A-01-00003831-4/2025 bajo el cual corre su reclamo; 

estableciendo como válidas las comunicaciones efectuadas a la casilla de correo 

electrónico que da origen al presente. 

Que conforme la documental presentada por el requirente se toma conocimiento de la 

solicitud de información pública que hiciera al Ministerio Público Tutelar. 

Que en fecha 17 de febrero el titular del Órgano Garante decidió, conforme art. 9 Res. 

OGDAI JusBaires nro. 1/2024, correr traslado del reclamo al Ministerio Público Tutelar 

para qué, en el término máximo de siete días hábiles, realice el descargo correspondiente 

al reclamo interpuesto por el Sr. Marcelo Araujo. 

Que el día 25 de febrero de 2025 la Lic. Carolina Muriel, titular de la Secretaría General 

de Coordinación Administrativa del Ministerio Público Tutelar procedió a formular su 

descargo mediante correo electrónico a la casilla organogarante@jusbaires.gob.ar, 

adjuntando lo actuado. 

Que surge del descargo que el sujeto obligado contestó mediante informe- NOTA - MPT 

- SGCA N° 113/25- EXP: A-01-00003390-8/2025 (LEY 104)- cada una de las consultas  



 

         

     
                                                           

 

requeridas por el reclamante.  

Que, asimismo se puede observar que el Ministerio Público Tutelar le brinda de manera 

detallada la información correspondiente a todas las solicitudes planteadas por el Sr. 

Marcelo Araujo.  

Que, en el mismo, el sujeto obligado comunica al reclamante que puede tomar vista de 

los documentos, haciéndole saber que, en caso de requerir copia, quedarán a su costa.  

Que conforme el art. 59 de la ley de procedimiento administrativo “la parte interesada, su 

apoderado o letrado patrocinante podrán tomar vista del expediente durante todo su 

trámite (…) a pedido del interesado y a su cargo se facilitarán fotocopias de las piezas 

que solicitare”. 

Que, no obstante, cabe señalar que la información requerida por el reclamante refiere a 

un expediente administrativo con procedimientos específicos previstos a tal fin, motivo 

por el cual utilizar el procedimiento de la ley 104 desvirtúa su objetivo. 

Que del análisis de la documental obrada en este trámite se observa que el reclamante 

obtuvo respuesta de la información solicitada como así también, de desearlo, la 

posibilidad de tomar vista de lo actuado. 

Que en ese orden y conforme lo establece la ley nro. 104 CABA, la Res. OGDAI 

JusBaires nro. 1/2024 y en uso de las facultades que le son propias 

 

EL TITULAR DEL ÓRGANO GARANTE DEL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES, EXCLUIDO EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA  

 RESUELVE: 

Art. 1: Rechazar el reclamo interpuesto en los términos del artículo 32 de la Ley 104 

contra el Ministerio Público Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires conforme 

el art 10 Res. OGDAI JusBaires nro. 1/2024. 

Art.2: Notifíquese a las partes. Téngase presente que esta Resolución agota la vía 

administrativa. Comuníquese a la Secretaría General de Coordinación Administrativa, en  



 

         

     
                                                           

 

 

su carácter de autoridad de aplicación del Ministerio Público Tutelar CABA. Cumplido, 

archívese.  

 RES. OGDAI JUSBAIRES N º 1/2025 
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